
Ingrid Tatiana Sáenz Escamilla 

Abogada- Especialista 

JFK Cooperativa Financiera 

 

 

Carrera 7 No. 34-22 Segundo Piso-Bogotá D.C. 

 Teléfono 7957795  Ext. 11116 

juridicobogota@jfk.com.co 

 

Bogotá D.C., Agosto 11 de 2022. 

 

Señor, 

JUEZ 8 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C 

E.                       S.                       D. 

 

REFERENCIA:         EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE:      JFK COOPERATIVA FINANCIERA. 

DEMANDADO:         ALEXANDER ROJAS ALVAREZ CC 79362345. 

RADICADO:             11001418900820190204800. 

ASUNTO:  CELERIDAD TRAMITE RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, en condición de 

APODERADA de JFK COOPERATIVA FINANCIERA, me permito solicitar al señor 

juez, se pronuncie sobre el RECURSO DE REPOSICIÓN radicado desde el 16 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 sin que a la fecha haya pronunciamiento alguno. 

 

Lo anterior, conforme los lineamientos del Art. 120 del C.G.P.:  

 

“Artículo 120. Términos para dictar las providencias judiciales por fuera de 

audiencia. En las actuaciones que se surtan por fuera de audiencia los jueces y los 

magistrados deberán dictar los autos en el término de diez (10) días y las 

sentencias en el de cuarenta (40), contados desde que el expediente pase al 

despacho para tal fin (…)” 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

 

 

INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA 

C.C. 1.014.255.010 de Bogotá  

T.P.  279.013 del Consejo Superior de la Judicatura 

 



Ingrid Tatiana Saenz Escamilla <ingrid.saenz@jfk.com.co>

RECURSO DE REPOSICIÓN. RADICADO: 11001418900820190204800. 
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Ingrid Tatiana Saenz Escamilla <juridicobogota@jfk.com.co> 16 de noviembre de 2021, 15:09
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Bogotá D.C., Noviembre 16 de 2021
 

SZB – 3762
 
Señor,
JUEZ 8 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C
E.                      S.                      D.
 
REFERENCIA:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE:      COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY
DEMANDADO:        ALEXANDER ROJAS ALVAREZ CC 79362345
RADICADO:            11001418900820190204800
ASUNTO:                 RECURSO DE REPOSICIÓN.
 
 
INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.255.010 y Tarjeta Profesional
No. 279.013 del C. S. de la J, actuando en calidad de APODERADA GENERAL de la COOPERATIVA FINANCIERA
JOHN F. KENNEDY – “JFK COOPERATIVA FINANCIERA”, con el respeto acostumbrado solicito se sirva dar trámite al
memorial adjunto.

-- 
Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

Cordialmente, 
 
Ingrid Ta�ana Sáenz Escamilla
Abogada Interna Zona Bogotá
Tel. 795 77 95   Ext. 11116
juridicobogota@jfk.com.co
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Ingrid Tatiana Sáenz Escamilla 

Abogada- Especialista 

Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

 

Carrera 7 No. 34-22 Segundo Piso-Bogotá D.C. 

 Teléfono 7957795  Ext. 11116 

juridicobogota@jfk.com.co 

 

Bogotá D.C., 16 de Noviembre de 2021. 

 

Señor 

JUEZ 8 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

DEMANDADO:         ALEXANDER ROJAS ALVAREZ CC 79362345 

RADICADO:             11001418900820190204800 

ASUNTO:           RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, en condición de 

APODERADA GENERAL de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, 

quien también podrá identificarse como “JFK COOPERATIVA FINANCIERA”, me 

permito interponer Recurso de Reposición en contra del auto de fecha 12 de Noviembre de 

2021 en los siguientes términos: 

  

I. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS. 

 

El valor de Gastos Judiciales en los que incurrió la Entidad COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, es superior al valor liquidado y aprobado como 

Costas Judiciales, por las siguientes constancias de Notificaciones y de Radicación de 

Oficios:  

 

1. Notificación del 20 de Agosto de 2020, Certificado No. 10000441 por valor de 

$10.000 
2. Notificación del 20 de Agosto de 2020, Certificado No. 10000442 por valor de 

$10.000 
3. Notificación del 06 de Noviembre de 2020, Certificado No. 10002147 por valor de 

$10.000 
4. Notificación del 06 de Noviembre de 2020, Certificado No. 10002146 por valor de 

$10.000 
 

Para un total de NOTIFICACIONES Y OFICIOS de: $40.000 

 

 

Por todo lo anterior, ruego validar nuevamente la sumatoria de las Costas Judiciales y 

realizar la corrección en cuanto a los Gastos en que incurrió la COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, con la finalidad de aprobar la totalidad de Costas 

en CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($440.000). 

 

 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

 

 

INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA 

C.C. 1.014.255.010 de Bogotá  

T.P.  279.013 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

 


